
ÂYUNTANIENTO D ,A ?NMOR21~i.. GO  NA, A ~0 DE 1939. 

EXPED IEN T E. 1.267.  
z 

Instruido con arreglo Q lo dispuesto en 1Q Orden i pister l de feches t 

12 de Marzo de 1939 sobre depuri c~ ón de func{ onr r~ os de 1» Adori ni s- 

trQc{ón y p'r dhr cumplimiento 	ln Ley de 10 de Febrero del mismo 
~1 

Año, correspondiente 1 funcionQrto adscrjtto- a 1 brlg~do de Z9mpiez~.t 

D. JU~lt VAZ' ,U 2 GARCIA• 

Consta de 10 folios. 

EL TNS]RUCTOR. 	 EL SECRTETARI©. 

D. SALVADOR CAMPILLO BALiE 1P sR. 	 AGENTE DE INVE5TIGAC70N 

TENIENTE. DE LA GUARDIA CIVIL. 	 Y VIGILANCIA. 

£, 
	D. JUAN MARCOS GOIG Z. . 
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W 

ca 

V 	 ~. 

~4: :& L. 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D.  
por el que,__.Y_..?.or co.nsi dera.....sufi.c.ientemen.te.. 
comprobada. _.su_ con.d.uot$.., - _. ------ ------ 

---------------------------------------- 

se formula propuesta de ......s.dm.i.s ión.. s i*__itt .p os_i c i.~n. 
de .sanción.----------------- -----------__- 
----------------------------------------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_14...de ._Noviembre._...........de 1939 

4
e
çructr
a Victoria 

, 

Y 

4t 	~9ur~ri~ 

,,-.  

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien o de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D 	iv]JOxCt Ii 	 ,, D. w]~i 	_ L 	 ti 'r ' 	1~U .j3+~i 1.iLJ1 1.Lll. , 1 i~ . l.:u+ 1 _~ ~..~ ~ i u l%l.tt 
civil, r .t, hado , Jefe dol subs ector del 	de Gerona, nom ' 
prado or el. E;crio. Ayuntamiento (;n fech- veil tisiete de rl-ayo 
uitllil0, Juez Instruc1c'r 1k:ra l 	r iC!"i Oïï LL A .IO ; UnC O  

üic'hl COT )Or`)G1.On. 

C 	i: T I F I C O. : 	que h€r b end o sida rc, ue st o ;gir nor. - 
r do -)or el L culo Jyunt miento de esta ça~it 1 en fec}ia cinco, ' 

'- julio, secrete ri o p irâ dicha depur -: ci on el a gente del cuer- 
o de lnvesti icion y vigilan_cia D. JUAN ïRCC GC:,EZ, y ente-

rado del cr,rg© Clue se le cor.i'iere ri=,r.ifestb no tener incomp uLi 
1 ilia• d =algun ly:xra ejercerlo. 

PR OTE'ï' 
debere de su cer 

1 j» ,rea que c:..: 
ve__.:-G 	e f~0OtO ü; I1 !CYC'Ce 	t' 	._ 	~r 	.c:. 	C 
l. 

(I QC~~f sC 

Ln u-ernY'- a vein;ti io: de a ;ost0 de rú11 novecl 'ï:': 
SOS treinta y :lueve, "'áú1Q de la Viotoria . - iri-
;; urce .:atentos oficios a1 primer Jefe de le Co- 

c~U 	Ta rdia Civil, al elega do Irovincial de Inf'or- : 
maciorl cie 	y ci€ las J.O.i' .á., y ul Covis ario Jefe de la 
Corns iria de Inveeti ocion y vigil.~noi,ì, splicitando ex.~idan 
el o ;ortuno ILS orme acrci de le conducta, actuacion y antoce- s 
dentes politico., delfuncio;l7.i.o JUAi v: c, LG G«RCIA ( barrelde--
ro ¡. Asi lo nandb "y firmó 5.u. ar.t e mi Secretario de que doy 
le. 

i1.iG °T " 	Con i u 1 fecru~ clL:e l~~ provi Û lcz=. ,IueYyor ce 
expidieron los `ofici.ó.,s orden1uos en la misma pc 

S.S. doy fer . 



PROVI DL ICI.' 	n Gerona Ú vein titres itres de agios to de mil novecientos treinta y nueve. fío de 1a Victoria. Dir.ijase oficio cit oci on al funcion rio Juan Vazquez Garcia para que cor' - e c -a ratificarse en lo ex puesto en le declarecion jurada que tie c ,rc:sentaLïa. _"psi lo LHndó y i'irri6c S.S, ante mi. Secrete rio de aue doy fo. 

, 1 fec'r.a qui: la 	videriria arLto?•lor se crib cumpli r:ient o 	lo ordern do en la mismo por S.. DoyT fe. 

PROVIDETCIA: En Gerona a veintinueve de Septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Aro de la Victoria. Diríjanse atentos 

oficios a los Señores D. RAMON REXACH PAU y D. JAIME SAGRERA VI~CAINO, 
citados por el expedientado JUAN VAZQUEZ GARCIA, como testigos en su 
declaración jurada para ,que declaren acerca de los antecedentes del mis-
mo. As lo .mando y firmo S. S. ante mi Secrrtario de que doy Fe. 

DILIGENCIA: on 	fecha que la providencia anterior se d1ó cum- 
plim ento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona a catorce de Noviembre de mil novecientos tre-
inta y nueve. Año de la Victoria. Habiendo.se practicado 

cuantas diligencias se han considerado necesarias para esclarecer la 
conducta, actuación y antecedentes politicos del funcionario D. JUAN 
VAZQ,UEZ GARCIA, se dá por concluso esta expedidnte y se formula la 
correspondiente 

PRO- 



' 	DepuraiÓn de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

_ 	'a 

ID E CD A R A CÏON J UR AID A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

• Expedienfe 

• (nombre y apellidos) hijo de 	 .... Y.... 	a 

natural de 	 ia)de 	''................ años de edad, de estado 	........................ 

vecino de......................................................................................con domicilio en 	c±Je 	rC irt,t.2.........  ---------- .......  --- ......... 

de profesión 	1!.'"..................y destinado en (dependencia niunicipaiz'.e.tid.e.r° 	 . 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

I'rF I L O G J JO 1IO 

	

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento. ............. 	 i.r...!' t' 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ...............Limie-za....uIi'ca........................ .......... ......... ..................................... 

3.— Categoría administrativa 	................................ar.ne.nd.ei.O............................................................................................................... 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

d.e....c..oc.in ...en.... 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
& 	 .... 	 3,..  r. 

	

.1.i 	 .... i..q 
rL, 	

r? 	"ft. ar1'. 

6.—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de 1o3 autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 



10. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

_~. ~.r..... 

It. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

- -.... o..í'Rrt ne-c1&– 

(Firma y rúbrica del funcionario) , 

Recibido el_ 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



IH* 

N1 

lATIFICACIÓN..En Gerona a 	 OStO de 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr, Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D. JUAN_ VAZQ.UEZ 

ARC .............................................................................. 	natural 	de Surg.en 
...(Å.1.mer!)....................................., de profesión ..Emple'd. 

vecino deçro 	..........................................................................., 	de 	62 

años, de estado Cs'th .....  ____ 	 , con domicilio en 
Geron 	 calle £edret 

núm.......62.. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fue 

........................................... de 	fecha 	dos 	 de .......... 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exarni-
nana, dijo: que se afirma y ratifioa en su conteni- 
do 1  aiendo de su puño y letra la firma que la susoribe. 
No £crni por mn4festrr no saber, h»c4endolo el Sr. 

Juez Tnstructor y el Seeretr4o de lo que doy Fe. 



:: 

\\ t». 

bEÕLARA ClON DE 

D. 	. iO C 
	En C#erona a Jatro 	de 

do mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.........b.Ldd....... 

	

, natural de 	ctç 

šom ....... ............... .................., 	de....64....  .... años, 	de estado 

ÇO , de profesión 	ú.c :i,xo 

vecino de.............o.. - ûn dnmlni -

ho en la calle ù 

núm........................................................................., a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser voraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	:c:d 	j 
i £ rci nrio e 	Lrigda de .imnpieza D. JUAN 
VLUZ 	hJLt, y con anterioridad al Glorioso Mo- 
vi.miento Nacional, le considero siempre de ideoloia 
polatica derechista, 6e bu.ena conducta y moralidad. 

ue durante la dominacion marxista en esta Ciu-
dad,, dicho funcionario se mantuvo ai ma'rgen de toda 
politics limitndese a cumplir con su deter. 

cue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad en la que se afirma y ratifica y leida por si 
mismo esta su declaración, la encuentra conforme y firma 
con el Sr. Juez lnstrucor y conmigo Secretario de que doy Fe. 



!CLÃRAoIóN DE 
En Gerona a . 

 D 	i. 	n. 
de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece of teetigo D........... 
, natural de 

, de 	años, de estado 

, de profesión 	.: 	- 	 - 

vecino de 	
. 	 .................. , con domici- 

lio en la calle •, 	., ........... 

núm. 	. 	 , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemeiito, declara: 	. 	 . - 

- .: 	. 	 D. ft: 	iu Tr z 
e 	 l Gl ~ rs.,s L V1Ii3flt) a-- 

c.)ri le crta Qü.e SU idlDla Violi ica era de 
deeiLS, CctvJr 3-L 	CL S 	rid. )S V)iO y LCia 
ae ~ và ar 	nda, de buena e)nJuet y nrldd 

ue durante la dO1flflCj)fl rnarx istd en esta 
Ciuda d se iid :nendo 	 le u0d politics lirli tundose . a curiplir en su. ¿er. 	- 

due n 	aene :ns ae decar, cw.. 1 aaeho e 
i 'vc, en i que se t 'rrr y is úii cct , y leida r Si :ìsiao Cwt SU elr.i)r l. eflCLenra C)r1r 
e y irl.è eon el Sr. JueL .nsruc'r y conmigo Se- 

\: 	_v 

- 



En cumplimiento de lo intere-

sado por V.b. en su escrito n.°..2a.7_ 

'de fecha_....23......d.e.._.;.os 	 , me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de ........................ 

~i:U t_.._/AZ. IEZ.  

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

• DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. 66...... .Q.Q. 

Dios salve a España y guarde a 

V. 	.muchos años. 
SALUA)() A i'RANCU 

ÑA .~.I~R 1 	 Gerona1.;~..._.de..de..ti.ecrbre..de 1939 >~~ E~~~A 	~~ . .  
VI VÀ ESPAÑA 	

. 
.~ 	Año de la Victoria. 

~~ 	~ 	~  
-r 	 El Delegado Pr 	ncial, 

Sr.Juez Instructor de Expedientes para la Depureción 
de Funcionarios Municipales. 

G E R O N A 



INFORME DE REFERENCIA 

JILàN V1tZQUEZ GARCIA 

Derechista con anterioridad al Glorioso aIovi- 

miento Nacional y persona de•orden. 

En sus conversaoianes demostraba viva sinpatia 

y adhesión a la Causa Nacional. 

P~~~,. tSp,, j~~ 	El ~~~agado Provincia; 

n ç ~~ , 	F •4 

iodesto 82verendo i 
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y 	1:J 
c~ 	, 

	

j~ 	- 

~\~~daneia 
En contestación a su escrito n 

mero 267 de fecha 22 pasado mes c r 
el nue interesa informes 

relative_.)) 

a la actuación conducta v demss ._ 

teedentes con relación al glorioso 
Ttovïmi onto 1?acional de D. JTJL T V 
`EE:. "ÀRCIA,Barrendero,tefMO el 
or de esrticicar a V. rue de le 
ostiones^ practicadas por fuer , 

de esta Qomandançia resulta nue 

.indicó a la U.tx.''. despues del 
Movimiento no habiendo desempeficdo 
nin un cargo en dicha sindical. 

En cuanto a su actuacion no ha 

tenido nin.guna,solamente se dedicoi 

a su trairajo,es persona de huent 

conducta y antecedentes por 10 cuc` 

se 1e considera afecto a la ?Tueva 
Espaiia,por el e ercito enemig o 
,.ue movi 1izade . 

Dios guarde e J. muchos agi°. 
p~,o marona 27 de 3eptiembro ,..c 1. 

Lïio de la Victoï i. 
E1 	°irncr J efe 

~ 

• •9 . 
V { ~~~tülYit 	

.t d 

Sr. Juez Instructor encargado de le 2epuracion de Funeiona- 

rios del Lyuntamiento de 	 á E R O l A 



COMISARÍA BE INVESTIOACIÚN Y VIGILANCIA 

Dirección General de Seguridad 

GERONA 

R. de salida núm. 

n contestaci6n a su attn. 
escrito de fecha 28 de Agosto del 
corriente aíïo,na 267,referente al 
funcionario municioal D. JILN 
VAZUZ G.RCL,de 62 afíos,casudo,b 
hijo de Francisco y de Josefa,na-
tura]. de Suife na y vecino de esta 
ciudad en la calle cie Pedret,nQ 621 
l,tengo el honor de ii.nifestarle 
que de las actuaciones practicadas 
u tal efecto, se desprende que el 
antes anotado es persona de bue-
nos antecedentes,tanto politicos 
cUrio sociales,al igual que su con-
ducta moral publica y privada. 
Durante el dominio rojo se uf ili6 
obligado a la IJ.G.T.,en la. que no 
desempe?i6 cargos ni despleg6 ac-
tividades politïcas,nianifestndose 
empero en favor de la Causa Nacion 

Dios guarde a V.3. muchos aios 
Gerona 10 de ovíembre d 199 

• . 	110 de la Victoria 
L C0MIB O JF 

:t. 	'• 	.-.------ 
. .. 	3u 	j 

Sr. Juez Instructor de la Depuracián de funcionarios 
Ilunicipale s 

C I IJ D 	D 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que hagi referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a __._..- -..t.Tetnta.--_ _.__ _..... _. de - -- -t~ - . t.t~....._ 	 de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

F` k°.~4 flbií~rrf~ts °~ 



PUES TA. 

~J• i~elJi_• )L.j Jl• 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al 
funcionario de ese Excmo. Ayuntamiento, D. JUAN VAZQUEZ GARCIA, con 
destino en la Sección de Limpieza, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5. de la Ley de 10 de Febrero y 4. de la Orden Mi-
nisteria de 12 de Marzo, ambos del año en curso, fijando normas pa-
ra la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscribe tie 
ne el honor de elevar a V. E. la sígnente propuesta. 

Deduciéndose de loa informes unidos al expediente, de 
la Comandancia de la Guardia Civil, Comisaria de Investigación y Vi-
gilancia y de la Delegación Ÿrovincial de Información dei` F. E. T. y 
de las J. 0. N. S., que D. JUAN VÁZQUEZ GARCIA, es persona afecta a 
nuestro glorioso Movámiento l"acional; ass como ser cierta Ta decla-
raeion jurada susorita por bl.expedientádo. 

Expeesandose en igual forma las declaraciones juradas de 
los Señores D. RAMON REXACH PAU y D. JAIME SAGRERA VIZCAlNO. 

Por lo expuesto, es opinion del instructor, procede se ad-
mita al servicio activo, al funcionario de 4 Sección de Limpieza D. 
JUAN VAZQ,UEZ GARCIA, sin imposición de sancion alguna. 

V. E. no obstante resolvers. 
Dios salve a España y guarde a V. E. mucho s a rios. 

Gerona a 14 de Noviembre de 1939. 
AO DE LA VICTORIA. 
ELTUEZ INSTRUCTOR 

"n 

\~. De, 


